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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS y 

RICARDO SEMINARIO RUBIRA, por los derechos que represento 
como representante legal de INMOBILIARIA ANSAED 5.A., a usted 
atentamente comunico sobre la siguiente transferencia de una acción 
ocurmida en el capital de la compañía que represento: 

El señor Dr. Mario Broges de Prati (C.C. 09027686-70), con la debida 
autorización de su cónyuge, la señora Elizabeth Kronfle de Borges 
(C.C. 0908702095), ha cedido 1 acción de su propiedad a favor del 
suscrito, Ricardo Seminario Rubira (C.C. 0905327689). 

Dicha acción está contenida en el título No. 2, es ordinaria y nominativa y 
tiene un valor de Un Mil sucres. 

La fecha en que se realizó dicha transferencia es el 8 de Julio del año 2000 
y desde esa fecha se encuentra registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía. 
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